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GOBIERNO DEL ESTADO
Decreto número 429

No existiendo motivo que justifi
que la necesidad de que a la instruc
ción de sumarios en que pueda de
clararse procesados a los Secretarios 
Juiciales preceda la tramitación de 
expediente alguno,

DISPONGO^
El artículo 39 del Real Decreto de 

L° de junio de 19.11? orgánico de 
los Secretarios judiciales modificado 
por Decreto de 22 de enero de 1935* 
quedará redactado en la siguiente far
pa a ;

A r t i c u l o  39* Suspenderán los Jueces a los Secretarios en sus fun
dones :

1 Cuando por sentencia. ejecu
toria se les1 impusiera la suspensión 
como pena accesoria.
' 2.° Cuando disciplinariamente se les impusiera como corrección la sus
pensión de empleo y prL..JAn de 
emolumentos, coníoxme al número 
6.° del artículo 449 de la Ley de En
juiciamiento Civil.

3.° Cuando f u e s e n  procesados 
criminalmente por delitos cometidos 
en el ejercicio de sus funciones.

4.° Cuando por cualquier otro 
delito se hubiera dictado contra ellos 
auto de prisión o fianza equivalente.

5.° Cuando se promoviera expe
diente para su separación.

En los casos 1.° y 2.° durará la 
. suspensión el tiempo que se haya fi
jado al acordarla; en los casos 3.° y
4.° cesará si en la causa recayese sen
tencia absolutoria o auto de sobresei
miento líbre o provisional en cuanto 
estas resoluciones sean firmes, y en el
5.° cuando el Gobierno resolviese ¿oto 
haber lugar a la separación.

En estos tres últimos casos el Juez 
señalará al suspenso una parte pro
porcional de los rendimientos produ
cidos por su Secretaría, sin que pue
da exceder del cincuenta por ciento 
líquido de aquéllos.

Dado en Burgos, a 11 de diciem
bre de 1937.— II Año T riun fal.»  
FRANCISCO FRANCO.

Decreto número 430
Con el fin de encauzar rápidamente ,1a producción de la cuenca carbonífera asturiana según las necesidades de la guerra y las conveniencias de la Economía Nacional» sin que las medidas que se adopten puedan ser obtácujo para el futuro desarbolé ¿Te 

la explotación de minas de carbón con 
a las modalidades del nuevoEstado,

PXSPQNGQj .
Artículo 1.°' Queda constituida la "Delegación de la Junta Técnica de  

Estado para las Minas de Carbón de 
Asturias” , dependiente de la Comisión 
de Industria, Comercio y. Abastos.

Artículo 2.c Esta Delegación ten
drá las siguientes atribuciones;

a) Dictar las medidas precisas pa- 
rá la reanudación del trabajo en las 
minas de carbón de Aster;" 3 y orde
nar la producción en las mismas, de 
acuerdo con las necesidades del con
sumo en general y en especial del de 
las industrias de guerra.

b) Designar las minas cuya ex- 1 
plotacíón se juzgue necesaria o con
veniente.

c) Informar sobre las medidas 
que la Superioridad le someta para 
lograr el normal desenvolvimiento 
económico de las Empresas explota
doras y elevar a aquélla cuantas se 
precisen, en defensa de la Economía 
Nacional.

d) Proponer, previo expediente, 
las sanciones a que hubiere lugar.

e) Una vez normalizada la ex
plotación en Asturias, proponer nor
mas conducentes a una Ordenación 
General de la Economía Nacional del 
Carbón, con arreglo a las modalida
des del nuevo Estado, a cuyo efecto 
la Delegación extenderá su acción a 
las distintas cuencas carboníferas es
pañolas, incrementándose, llegado ese . 
momento, con representación adecua
da de ellas.

Artículo 3.° E s t a  Delegación, 
mientras actúe, tendrá plena juris
dicción sobre, todas las minas de car
bón de la cuenca asturiana.

Artículo 4.° Mientras las circuns
tancias lo aconsejen, quedan milita
rizados el personal afecto a los dis
tintos servicios de las minas de car
bón en Asturias, así como también 
el personal civil que integra la De
legación creada por el presente De
creto.

Artículo 5.° La Delegación podrá 
disponer del personal y material dé 
la Jefatura del Distrito Minero de 
Asturias, y también de las Delegacio
nes de Combustibles en las distintas 
provincias.

Le Delegación podrá dirigirse di
rectamente a las Autoridades Milita
res y Civiles, así como a la Direc
ción General del Tráfico Marítimo y 
a las Compañías de Ferrocarriles, en 
demanda del apoyo necesario para el 
mejor desempeño de su cometido en 
general, y en especial en lo referen
te a transportes de, carbón y de los 
materiales que se precisen para ía ex> 
plotacíón de las minas,

Artículo 6,° La Delegación está* (¡ocsriiuMa en fa tgm*

. Presidente.— Jefe ¿leí PÍ&ciíQ 
o de la Arm ada,;

Vicepresidente.— U n Ingeniero Je
fe del Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Minas en situación de activo, 
v Secretario.— Un Ingeniero de Mi
nas afecto a la Comisión de Indus
tria, Comercio y Abastos en sus Ser
vicios de Minas y Combustibles.

Vocales.— Tres Ingenieros de Mi
nas que ejerzan función directiva en 
Empresas mineras explotadoras cu; la 
cuenca carbonífera de Asturias»

La Presidencia de la Junta Técni
ca del Estado, designrá las personas 
que han de' desempeñar los citados 
cargos,

La Delegación se relacionará nor
malmente con la Comisión de Indus
tria, Comercio y. Abastos, por ínter-» 
medio del Jefe de la Sección de Míw ñas, cuyo Jefe se considera parte integrante de la Delegación y actuará 
en ella cuando las circunstancias lo aconsejen»

Articulo 8»° Los acuerdos de 1$ Delegación no serán válidos sin lá 
conjunta aprobación del Presidente y 
Vicepresidente de la mísma. La Pre^ 
sidencia tendrá voto  suspensivo.

Artículo 9.° La Presidencia de Ja - 
Junta Técnica del Estado juzgará el 
momento en que puede considerarse 
transitoriamente normalizada la ex
plotación de la cuenca carbonífera de 
Asturias, en cuyo* momento cesará ¿le 
actuar en ella la Delegación.

Artículo 1C.° Por la Junta Téc
nica del Estado se dictarán las dispo
siciones necesarias para el cumplimien
to del presente Decreto.

Dado en Burgos, a 11 de diciem
bre de 1937.— II Año T riunfal.»  
FRANCISCO FRANCO.

Decreto 431
La necesidad de Incrementar los recursos precisos para que el Patronato Nacional Antituberculoso pueda cumplir sus fines, motivó la publicación del Decreto número doscientos dos, por virtud del cual se elevaron a tales efectos las tasas postales en el interior del país en un determinado dia de cada mes.
Las dificultades surgidas en la aplicación de dicha norma pueden obviarse sustituyendo el sistema adoptado por otro consistente en que se aumente el franqueo tan solo durante los últimos días del año actual y los primeros del próximo, sin quebranto alguno para los intereses encomendados a dicho patronato, habida cuenta del . mayor número de correspondencia que ha de circular en ese periodo.Para la efectividad del presente Pecroto, ee tu* oojtfecel§s$$Q ug
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sello especial, de 0,10 pesetas "pro tuberculosos pobres” que podrá sustituir en las poblaciones en que se expenda al selle o sellos ordinarios de valor equivalente,, ya que el incumplimiento parcial de su compromiso por la casa impresora, impide la utilización exclusiva deI referido sello especial. De todas suertes tos beneficios líquidos que proporcione la elevación de la tasa 
posta!, £0 destinarán integramente ¿1 Patronato Antituberculoso,f e  m consecuencia,'

DISPOSICIÓN
Artículo primero^-La correspondencia p o s ta l  que se curse en el interior de la zona liberada de España desde el día veintidós de diciembre dé! corriente año al tres de enero de mil novecientos treinta  y ocho—ambos inclusive—llevará forzosamente para poder circular, además del franqueo exigido por la vigente Ley del Timbre, y siempre que éste sea por lo menos de 9,15 pesetas, una sobretasa de 0,19 pesetas* Queda, por tanto, exceptuada de esa tasa adicional, la correspondencia qm durante aquel periodo se franquee con timbre inferior a 0,15 pesetas.
Artículo segundo.—La referida tasa adicional podrá ser satisfecha de manera indistinta, bien con un sello especial de 0,10 pesetas, que tendrá las características formales que se anunciarán, o mediante 

el empleo; del sello o sellos ordinarios de valor equivalente.
Artículo tercero.—El mayor rendimiento que se obtenga a virtud de aplicación de la presente norma, previa deducción de los gastos necesarios, se destinará al P atronato Nacional Antituberculoso para el cumplimiento de sus fines, a cuyo objeto el Tesoro le abonará  la suma correspondiente, en vista  de las bases que de acuerdo establezcan aquella entidad y la Junta Técnica del Estado.
Artículo, cuarto.—Por las Comisiones de Hacienda y de Obras Públicas y Comunicaciones de la indicada Junta, se dictarán las instrucciones necesarias para la ejecución de este Decreto.
Artíqulo quinto.—Queda derogado el Decreto doscientos dos, dictado en veintiocho de enero Ultimó.
Dado en Burgos, a 11 de diciembre de 1937,—n  Año T riunfal» 

FRANCISCO FRANCO.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

Ordenes
Excmo. Sr.; En uso de Im a tribuciones que me confiere el .articulo sexto del Decreto número cuatrocientos treinta, fecha once del actual, be tenido a bien designar la siguiente Delegación de la Junta Técnica del Estado para las Minas de Carbón de Asturias.Presidente, den José Fernández, Ladrada y Miranda, Teniente Coronel de Artillería.Vicepresidente, D. Eugenio Cueto y Ruidíaz* Ingeniero Jefe da Minas afecto al Distrito Minero de Asturias.Vocales, don Miguel Langreo y Contreras, Ingeniero Jefe de la Sección de Minas de la Comisión de Industria, Comercio y Abastos.Idem don Manuel Sáenz de San-» t& María, Ingeniero de Minas.Idem don Roberto de Guezala i  Igual, Ingeniero de Minas.Idem don Francisco de Breña, y Casas, Ingeniero de Minas.Secretario, don Gregorio Bretones y Basilio, Ingeniero de Minas afecto al Servicio de Combustibles de la Comisión de Industria, Comercio y Abastos.Dios guarde a V. 35. muchos años. Burgos, 12 de diciembre de 1937. 

—II Año Triimfal—Francisco Jorriana*
Señor Presidente de la Comisión de Industria, Comercio y Abaste . .—Plaza,

Comisión de Industria, Comercio
y Abastos

ORDEN

Visto el expedinte instruido al funcionarip Auxiliar Especializado de Comercio, don Onoséfiro Fernández de la Mata, de conformidad con la propuesta del Instructor Espepia! designado por Orden de 4 de diciembre corriente y de acuerdo con la legislación dictada para salvaguardar la lealtad y adhesión al nuevo régimen por parte de todos los funcionarios públicos y para someter a éstos a un procedimiento depurador de su actuación ante el Movimiento Na
cional, y muy especialmente con los preceptor contenidos m la Grífe® $ Nors&a# apretad  ^  m

Presidencia de la Junta Técnica del Estado con fecha 4 del presente mes, para la Instrucción de dichos expedientes a los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos Técnicos de Comercio,Esta Comisión de Industria, Comercio y Abastos, ha acordado, aceptando la propuesta de dicho Instructor Especial, que don Onoséfiro Fernández de la Mata, perteneciente al Cuerpo de Auxiliares Especializados de Comercio, sea separado definitivamente del servicio del Estado, cause baja en el escalafón del mencionado Cuerpo de Auxiliares Especializados de Comercio y pierda todos sus derechos como funcionario.Dios gup^rde a V. S. muchos años. Burgos y n  Año Triunfal, 9 de diciembre de 1937,=E1 Presidente, Joaquín Bau.
Señores Jefe de los Servicios de Comercio y Secretario Técnico, Jefe del Personal de Comercio, de esta Comisión de Industria, Comercio y A baste,

C O M I S I Ó N  D E  C U L T U R A  
Y  E N S E Ñ A N Z A

ordenes
Excmo. Sr.: Esta Presidencia, oído el parecer de la Comisión de Cultura y Enseñanza, ha acordado conferir el cargo de Director de la Escuela Normal del Magisterio de Córdoba a don Manuel Blanco Cantarero, Profesor numerario de la misma. Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos, 7 de diciembre de 1937.•— II Año Triunfal,—El Yicepresk dente, Enrique Suñer*

Señor Presidente de la Comisión 3® Cultura y Enseñanza.
Excmo. Sr.s Visto el expediente instruido a doña Concepción Ruiz García, Profesora de la Escuela Nor

mal de Cáceres; de conformidad con la propuesta de la Comisión de Cultura y Enseñanza y con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 8 de noviembre de 1936 y Ordenes de 10 del mismo mes y año y 17 de febrero 
pasado, para su aplicación, he resuelto:Confirmar en el cargo a doña Con* cepción Ruiz García, trasladaría e inhabilitarla para el desempeño de car
gos directivos y de confianza en Instituciones Culturales y de Enseñanza,

Dios guarde a V. B. muchos años. 
Burgos, H de diciembre de 1937,

—f í  Éfia Úm 3  38»

4788
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cepresitíente de la Comisión, Enrique 
Suñer.
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto  el expediente
instruido a don Luis Fernández Bra
vo, Auxiliar temporal y Médico de 
guardia de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Valladolid; de 
conformidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñanza y 
con arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre de 1936 y 
Ordenes de 10 del mismo mes y año 
y 17 de febrero pasado, para su apli
cación, he resuelto:

La separación definitiva del servi
cio de don Luis Fernández Bravo, 
e inhabilitarle para el desempeño de 
cargos directivos y de confianza en 
Instituciones Culturales y de Ense
ñanza.

Dios grVde a V. E. muchos años. 
Burgos, 11 de diciembre de 1937. 

— II Año Triunfal. = P . D „ El V i
cepresidente de la Comisión, Enrique 
Suñer.
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente
instruido a don José María de la Pe
ña y de la Cámara, Auxiliar tempo
ral de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Sevilla; de conformi
dad con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto de 
8 de noviembre de 1936 y Ordenes 
de 10 del mismo mes y año y 17 de 
febrero pasado, para su aplicación, 
he resuelto:

La separación definitiva del servi
cio de don José María de la Peña y 
de la Cámara, e inhabilitarle para el 
desempeño de cargos directivos y de 
confianza en Instituciones Culturales 
y de Enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 11 de diciembre de 1937. 

“ II Año T riun fal.=P . D .ff El Vi
cepresidente de la Comisión, Enrique' 
Suñer.
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.f Visto el expediente 
Instruido a dona Juliana González 
Brúnete, Oficial Administrativo del 
Instituto de Segunda Enseñanza de 
Toledo; de conformidad con la pro
puesta de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza y con arreglo a lo dispues
to en el Decreto de $ de noviembre
4* l& M  y  Q xáimi ái Aá Híi#»

mes y año y 17 de febrero pasado, 
para su1' aplicación, he resuelto: 

Confirmar en el cargo a doña Ju 
liana González Brúñete.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 11 de diciembre de 1937. 

*— II Año ^Triunfal.—P. D., El V i
cepresidente de la Comisión, Enrique 
Suñer*
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza..

Excmo. Sr.: Visto el expediente
instruido a doña María del Rosario 
Montoya Santamaría, Auxiliar tem
poral ¿e la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Sevilla; de confor
midad con la propuesta de la Comi
sión de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre de 1937 y Orde
nes de 10 del mismo mes y año y 
17 de febrero, pasado para su apli
cación, he resuelto:

El cese de doña María del Rosario 
Montoya Santamaría, e inhabilitarla 
para el desempeño de cargos directi
vos y He confianza en Instituciones 
Culturales y de Enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 11 de diciembre de 1937. 

— II Año T riunfal.=P . D., El Vi
cepresidente de la Comisión, Enrique 
Suñer.
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Excxpo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don José Gómez So- 
moza, profesor encargado de cur
so del Instituto de Tuy (Ponteve
dra); de conformidad con la pro
puesta de la Comisión de Cultura 
y Enseñanza y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de .8 de no
viembre de 1936 y Ordenes de 10 
del mismo mes y año y 17 de fe
brero pasado, para su aplicación, 
he resuelto:

Que, puesto que el señor Gómez 
Somoza cesó en sus funciones, en 
virtud de la Orden de 30 de sep
tiembre de 1937, quede inhabili
tado para el desempeño de cargos 
directivos y de confianza en Ins
tituciones Culturales y de Ense
ñanza.

Dios guarde a V. E. muchos años.# 
Burgos, 11 da diciembre de 1937. 

—XI Año TriuríaL—P. D.=t=El Vice
presidente de : a Comisión, Enrique 
Suñer.
Señor Presidente de la Comisión 

•de Cultura y Enseñanza,

Excmo, S r : Visto el expediente 
Igtf&uid® 6 don Manuel Martín

Rivero, encargado de curso en el 
Instituto Elemental de Segunda 
Enseñanza de Aracena (Huelva); 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y En
señanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre de 1936 y Ordenes de 10 
del mismo mes y año y 17 de fe
brero pasado, para su aplicación, 
he resuelto:

Que puesto que el señor Martín 
Rivero cesó en sus funciones en 
virtud de la Orden de 30 de sep
tiembre de 1937, quede inhabili
tado para el desempeño de cargos 
directivos y de confianza en Ins
tituciones Culturales y de Ense
ñanza.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos, 11 de diciembre de 1937. 

—II Año Triunfal.—P. D.=E1 Vice
presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer.
Señor Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Enrique Juan Her
nández, encargado de curso del 
Instituto de Ibiza; de conformi
dad con la propuesta de la Co
misión de Cultura y Enseñanza y 
con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 8 de noviembre de 1938 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y año y 17 de febrero pasado, pa
ra su aplicación, he resuelto: 

Que, puesto que el señor Her
nández cesó en sus funciones, en 
virtud de la Orden de 30 de sep
tiembre de 1937, quede inhabili
tado para el desempeño de car
gos directivos y de confianza en 
Instituciones Culturales y de En
señanza.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 11 de diciembre de 1937. 

—n  Año Triunfal.—P. B.=Ei Vice
presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer.
Señor Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Santiago Ganden- 
do López, profesor excedente de 
Francés, del Instituto de Burgos; 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y En
señanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre de 1936 y Ordenes de 10 
del mismo mes y año y 17 de fe
brero pasado, para su aplicación* 
he resuelto:

Imponer la sanción de suspen* 
tóóa dumafe» daa m  m f r
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cho a reingresar en 
inhabilitación para cargos direc
tivos y do confianza a don San
tiago Candencia Lopes.

Dios guarde a V, ¿3. muchos años. 
Burgos, II de diciembre de 193?» 

-—II Año Triunfal.—P» D»=E1 -Vice
presidente de la Comisión, Enricma 
Suñer.
Señor presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Secretaría de Guerra

O R D E N E S  
Ajustadores provisionales

Se nombra Ajustadores provi
sionales por haber sido declara
dos aptos en el cursillo celebra
do en ios Parques de Artillería 
y se les destina a disposición 
del General jefe del Ejército del 
Norte, a los de dicha clase que 
se relacionan a continuación, los 
cuales, mientras presten sus ser
vicios, percibirán el sueldo co
rrespondiente a los Ajustadores 
efectivos, sin derecho a ninguna 
otra clase de ventajas econó
micas:

D. Antonio Rey Rio.
D. Manuel Fernández García.
D. Angel Villanueva Couso.
D. Eduardo Suárez Suárez.
D. Ángel Píñeiro Costoya.
D. Darío González Moure.
D. Manuel Freí re Fernández.
D, Faustino Cajal Tiebas.
D. Manuel Pérez Fernández.
Burgos 11 de diciembre de 

1937.=Segundo Año Triunfal. 
—El General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Causan baja como Ajustado
res provisionales los de dicha 
clase D. José Pardo Somoza y 
D. Francisco Díaz Ruano, del 
Parque de Artillería del Ejército 
del Centro.

Burgos 10 de diciembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.=  
E¡ General Secretario, Germán 
Gil Vusté.

Antigüedad
La Orden de 22 de noviembre 

último (B. O. número 405) que 
señalaba nueva antigüedad en
8 U ©íMjJÍÍítí' a !  4 #

Infantería D. Francisco Carro- 
quino Luna, se entenderá recti
ficada en el sentido que la anti
güedad que le corresponde es la 
de 16 de diciembre de 1936, y 
no la del 15 de dicho mes y año, 
que por error de imprenta apa
reció en dicho Boletín.

Burgos 11 de diciembre de 
1937.— Segundo Año Triunfal. 
—El Genera! Secretario, Germán 
Yuste.

Ascensos
Por hallarse comprendido en 

el Decreto número Í26, de 23 de 
septiembre de 1936 y orden de 
esta Secretaría de 27 de noviem
bre del misino año (BB. OO. nú
meros 28 y 44 respectivamente), 
se asciende al empleo inmediato 
al Alférez de la Guardia Civil 
D. Diego Pérez Pacheco, con ¡a 
antigüedad que el citado Decreto 
señala, debiendo ser colocado en 
el escamíón entre los Tenientes 
D. Francisco Muñoz Paz y don 
Alejandro Ibáñez Soto.

Burgos 10 de diciembre de 
1937,=Segundo Año Triunfal. 
—El General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por haber terminado con apro
vechamiento el cursillo celebra
do al efecto, son promovidos al 
empleo de Alféreces provisiona
les de Intendencia, con antigüe
dad de 7 del actual y con efectos 
administrativos a partir de la 
misma fecha, los alumnos com
prendidos en la siguiente rela
ción:

D. José Castilla Pérez.
D. Juan Ramoneda Vallhonrat.
D. Emilio Arroyo Alcalde.
D. Gerardo Cíiinchilla Aguirre.
D. Manuel Alzate Ezquioga.
D. Francisco Javier San Cris

tóbal Fernández.
D. Ignacio Berenguer Janer.
D. José Arias Fernández.
D. Eduardo Garda Pozuelo.

* D Ricardo Irastorza Ortiz de 
Lazcano.

D. josé Oriol Pereña de Quin
tana.

D. josé María Pulggrós Co
mas.

D. Carmelo Coiduras Garra-
laga.

D. Domingo líurralde Ando-
necaL

D. Francisco Javier Árrarás 
Istúriz.

D. Emilio Pérez de León Es- 
íévez.

D. José Luis Aizpuru Morales. 
D. Rafael Gómez Jordana Prats 
D. Alfredo García Golcoechea 
D. Francisco Rodríguez Roca. 
D. Antonio Fernández Cid de 

Temes.
D. Manuel Mir Casanovas.
D. César Calderón Lomas.
D. Rafaei Gómez Jordana 

Hueiin.
D. Angel Farinós Zurbano.
D. Leandro Madinazcotia Jáu- 

regui.
D.Juan Maestre Bernabeu.
D. josé Diaz Diaz.
D. Cándido Colorado Pacheco 
D. José Pixot Ortiz.
D. Manuel Canivell Leal.
D. JoséSada Fraga.
D. Federico Mitjans Martínez. 
D. Pedro López María.
D. Angel Asensio Zalvo.
D. Narciso Barceló Aguiar.
D. Joaquín Dávila Huguet.
D. Luis de Pina Pérez.
D. Enrique Sanz de Madrid 

Dubé.
D. Jesús García Naveiras.
D. Alfonso Frelre Pazó.
D. Paulino González López.
D. Segundo Caballero Pereira 

. D. José María Odriozola Mu
nido.

D. Santiago Tarragó Pérez.
D. Luis Garrido Pertierra.
D. Manuel Calviño Patiño.
D. Amando Rodríguez Velasco 
D. Eugenio Lorenzo Testa- 

manzy.
D. Mario Ferrer Vernet.
D. Ricardo Manzanares García 
D. Antonio Baeza Buceta.
D. Agustín Saralegui Ibarra.
D. Luis González Peña.
D. Rafael Soler Rodero.
D, Luis Fernández-Víliaverde 

Miranda,
D. Antonio Felíú Marqués.
D. José Torres Fernández.
D. Felipe Slsniega García 
D. José Cabrera Alpuente.
D. Prudencio Lumbreras Ur- 

bieta
D. Alfonso Vallugera Alcubilla 
D. Manuel Castillo Moreno. 
D. Mariano Villegas Merino. 
D. Antonio Huete León.

1D. Juan Laffite Urruela.
D. Daniel Kfavarro García.
D. EteaiAtt UteS*.
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D. Niceto Echevarría Aizpuru.
D. Severino Quíntela Novoa.
D. Pedro María Romero An- 

tolín.
D. Jo sé  María Raventós La

guna.
D. José María Ruiz Bravo.
D. José Benavides Ruiz.
D. Pedro Ugarte Vitori.
D. Matías de !a Peña Delgado.
D. Manuel Merino Rodríguez.
D. Francisco González B a - 

rreira.
D. Jesús Dávila Feíiú.
D. Jovito Lázaro García.
D. Antonio Checa Codes.
D. Juan Vicente Isasi.
D. Luis Vélez del Val.
D. Francisco Orduña Gómez.
D. Angel Carrera López del 

Castillo.
D. Jo sé  Arrillaga Sánchez.
D. Jo sé  María Pérez Villamll 

Batista.
D. Manuel Ortega Revuelta.
D. Cristóbal Alzóla Peñate.
D. Jo sé  López Bouza.
D. Castor Santiago Vaquero.
D . Agustín Rodríguez Rodrí

guez.
D. Jo sé  María Peña Goyoaga.
D. Antonio María de Orovio 

Ribot.
D. Enrique Amorós Abarca.
D. Felipe Echevarría Aizpuru.
Burgos 11 de diciem bre, de 

19B7.==Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por hallarse comprendidos en 
la Orden de S . E. el Generalí 
simo de los Ejércitos Naciona
les de 24 de abril último, se as
ciende al empleo de Sargento 
provisional del Arma de C aba
llería a los Cabos del Regimien
to de Cazadores España nú
mero S que a continuación sé 
relacionan:

Julio Martínez Guinea 
Leovigildo Pampliega San

tiago 
Bernabé Soto Caño 
EHodoro Medrano Alonso 
Amor. .Hierro Matute 
Luis Vivar Valdlvielso 
Virgilio Ruiz Barbero 
Vicente de Francisco Utrilla 
Alberto Mata Sáez 
Félix Casado del Rio 
Adelmo García Gallego

Sebastián Martínez Herrero 
Honorio Ruiz Fernández 
Honorio Fernández Osorio 
Gabriel Hernández Pozuelos 
Eudosio Inés Santamaría 
Galo García Ladrero 
Lino Santamaría Mauriño 
Bernardo González González 
Pedro González Machado 
Burgos 11 de diciembre de 

1937.==Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

En virtud de la Orden de S . E. 
el Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, de 25 de marzo del 
año actuai, se asciende al em
pleo de Teniente provisional de 
Artillería al Alférez Alumno de 
esta Arma, con destino en la 
Agrupación Antitanque, D. Juan 
Sánchez Ramos Izquierdo.

Burgos t i  de diciembre de 
1937.=Segund o Año Ttiunfal =  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Lo Orden de 2 de septiembre 
último (B. O. núm. 320) por la 
que se nombra Sargentos provi
sionales a diversos Cabos de la 
Academia de Artillería e Inge
nieros, se rectifica por lo que 
respecta al Sargento D. Joaquín 
Martin Moreno, en el sentido de 
que su segundo apellido es Mon
tero, y no Moreno, como por 
error se consignaba.

Burgos 11 de diciembre de 
1937 =Segu n d o  Año Triunfal.«= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso celebrado 
en la Base de Sevilla, se nom
bran Auxiliares provisionales de 
Taller, pasando destinados a los 
servicios que se indican, y sur
tiendo esta Orden efectos admi
nistrativos a partir de la revista 
de Comisario del mes de noviem
bre último, a! personal que figu
ra en la siguiente relación!

Servicio de Automovilismo del 
Ejército:

Montadores
Miguel Aldea Pallado 
Momiet Eoíiífígiiwt

. ;¿y-.•>' " ¿ y y .  a ¿y
■Jfci > J- + i*. .

Gaudencio García Dona 
Enrique Sevilla Díaz 
Jo sé  Patiños Pérez 
Salvador Méndez Rublo 
Eduardo Mateos Martin 
Jo sé  Muñoz Nuñoz 
Jesús Prado Hedes 
Lormizo Hiera Díaz 
Jo sé  Climent Mijan 
Adriá.i Soechaga Monreal 
Julián O r,stóbal Sánchez 
Andrés Péiez Bonin 
Luis López García 
Juan Romero Sánchez 
Narciso Benito Sánchez 
Cecilio Alvarez Alonso 
Ednardo Parejas Randó 
Jo sé  Vázquez Fernández 
Juan Bermúdez Jaén 
Antonio de Toro Varéla 
Lucinio Contreras Garrido 
Manuel Sánchez Rodríguez 
Narciso Abad Sánchez 
Antonio Domínguez Barroso 
Fernando González Romero

Electricistas
Jaim e Placer M. de Lecea 
Fernando Montañés 
Jesús Muñoz Camino 
Daniel Baiíies Esquez 
Antonio Calvo Perea 
Joaquín Adueza Español 
José María Tellerías Urruzola 
Matias Castrlllo Marín 
Jo sé  Olaizola Arocena

Torneros
Juan Domínguez Vallejo 
Joaquín Díaz Rodríguez 
Leonardo Ramón Revilla 
Alfonso Iturralde Santacruz

Chapistas
Modesto Navarro Puche 
Jacinto Galarza Garañón 
Francisco Aguilar Acacio 
Antonio Cortés Muñoz

Servicio de Automovilismo de * 
Marruecos: ,

Montadores
Rogelio Lozano Gavilán 
José Postigo Vega 
Manuel Cartagena Claramonte 
Baltasar Múglca García 
Martín Jover Muñís 
Pedro Sobradle! Gracia 
Manuel García Beltrdrt

Íosé Lara Mérlda 
ilanuel Molina Alvarez 

Eustasio de los Santos Píazza 
Manuel Beítrán Delgado . .
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Tom ás Iglesias M artínez 
Ramón M artin Portugués 
Manuel Perrera M oreno 
Juan M artínez Ramírez 
Vicente Lozano Lozano . 
Emilio Fraile Millán 
Jo sé  M artínez M éndez 
Alberto Bustos Rinque 
M anuel G utiérrez A ntúnez 
Manuel C orto  Durán 
Pedro C astre  del Río 
G abriel Solance Peñalba 
Antonio M ateo Segura 
fosé Zam ora Góm ez 
Miguel C aparros F ernández 
Juan V arraüat Alonso 
Angel Alias Domínguez 
Antonio L iaser Sevilla 
Pedro  O liveras Q uintana 
lo sé  M aría M oriñas Forero

Electricistas
V íctor O liveras Q uintana 
Fernando Becerra G óm ez 
Estanislao  T orres Lozano 
José Faig Serrat 
A ntonio C ivit OI!
Jo sé  Pío L asaosa Ocín 
A ntonio Blasco C lem ente

Torneros
Fernando Domingo Blasco * 
José  Alonso H ernández 
Manuel Valle Santos 
Perfecto M orante A ranaga 
Daniel Alonso R odríguez 
Siró Rodríguez A rteaga 
Julián Flores

Fresadores
Joaquín Díaz Rodríguez 
Ramón Pastor G arcía

Chapistas
Eulogio Archaino Goñi 
Antonio Rodríguez Alcaraz 
M anuel Sánchez M ontero 
Antonio N ogales N ogales 
Francisco Domínguez López 

Burgos 11 de diciem bre de 
l937.==Segundo Año Triunfal.=  
El G eneral Secretarlo , Germ án 
G ilY uste .

En cumplimiento de la orden 
de S. E. el G eneralísim o de los 
Ejércitos N acionales de 26 de 
m arzo último, se confiere el em 
pleo de C apitán, en propuesta 
extraordinaria de ascensos por 
antigüedad, disfrutando en su 
nuevo empleo la de dicha fecha, al Teaiente de! Arma de Ingenieros D. Gumersindo Navarra

Peiret, el cual pasa destinado a! 
Batallón de Z apadores núrn. 7.

Burgos 11 de diciem bre de 
I937.--=Segundo Año Triunfal.— 
Ei G eneral Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Asimilaciones
Con arreglo  a lo preceptuado 

en el D ecreto núm eio 110(8 . O . 
núm. 23) y Orden de í °  de o c 
tubre de 1936 (B. O. núm. 33) 
de la {unta de D efensa Nacional 
y O rdenes com plem entarias de 
esta  Secretaría publicadas en los 
B o l e t in e s  O f ic ia l e s , núm eros 15, 
34, 84, 252 y 408, se confirma la 
asimilación de Afférez Médico 
al médico civil D. Ramón M artí
nez y M artínez, pasando a p res
ta r sus servicios a la Milicia 
Nacional de F. E. T. y de las 
J. O. N. S, en Badajoz.

Burgos 11 de diciem bre 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. == El 
G eneral Secretario , Germ án Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el D ecreto núm ero 110 (B. O . 
número 23) y orden de 1.° de 
octubre de 1936 (B . O . núm. 33) 
de la Junta dé D efensa Nacional 
y ordenes com plem entarias de 
esta  Secretaría publicadas en los 
B oletines O ficiales núm eros 15, 
34, 84, 252 y 408, se confiere la 
asimilación de Alférez Médico a 
los M édicos civiles y soldados 
M édicos que figuran en la si
guiente relación, los que pasarán 
a prestar sus servicios en los 
destinos que se les asignan:

Médico civil D. Elias Sanz Es- 
trem era, a las órdenes del Jefe 
de Sanidad de C euta , para p res
tar servicio en la Plaza de T e- tuán.

Idem D. Féllix Pasto r Botija, 
a idem Ídem, para prestar servi- 

. ció en la Piaza Xauen.
Idem D. Juan Calderón de la 

Barca, a idem idem, para prestar 
servicio en la Plaza de Puerto 
C apaz .

Idem D. Manuel Infante Fer
nández, a las órdenes del Jefe 
d e S a n id a d  de la Piaza de M e
jilla.

Soldado del G rupo de Sanidad 
Militar 46  Méliila D. Dem etrl*

E steban  A ranguez, a las idem 
del Idem de la id.

Burgos 11 de diciembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.— 
E! General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

B a ja s
'  A propuesta del Excelentísi
mo Sr. G eneral je fe  de M oviliza
ción, Instrucción y R ecupera
ción, cesa en el empleo de Alfé
rez provisional de Infantería don 
Jesús G iganto Quintanilla, del 
Batallón de Ceriñola número 6, 
el cual quedará en la situación 
militar que fe corresponda.

Burgos 11 de diciem bre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.==» 
El G eneral Secretario, G erm án 
Gil Yuste.

Cruz Medio Mimar
S. E. el Generalísimo de toe Ejér

citos Nacionales se ha dignado conce
der la Cruz del Mérito ^íxíítat con 
distintivo réjo a l*s señoritas enfer
meras doña María Luisa y doña Ma
ría Isabel Latios y Fernández de.Vi- 
llavícencio, como premio a su eleva
do espíritu y «aridaá hacia sus heri
dos y enfermos, que las impulsó a no 
abandonarlos hasta e! punto de que 
fueron hechas prisioneras por los ro
jos; acudiendo rápidamente en cuanto 
se han visto libres a la España Na
cional, reanudando su misión en el 
Hospital de Villavkiosa de Odón, y 
emprendiendo la organización de una 
nueva enfermería en otro pueblo pró
ximo.

Burgos, T í  de diciembre de 1937. 
>— II Año Triunfal.«= El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Destinos
Por conveniencia del servicio pasan 

a los destinos que se indican los Ofi
ciales de Infantería que se relacionan 
a continuación;

Capitán don Eduardo Castell Mo
ya, actualmente a disposición del Ex
celentísimo Sr. General Jefe del Ejér
cito del Centro, al Regimiento de In
fantería San Quintín núm. 25.

Idem don Santiago Fernández Mi
randa, de! Cuerpo de Seguridad y 
Asalto, a disposición del Excmo. Se
ñor General Jefe de la Octava Región Militar.

Teniente provisional don Manuel 
Álmeída Segura, actualmente a dispo
sición del Excmo. Sr. General Jefe 
del Ejército del Norte, a la Legión.Idem Ídem don Trinidad Navarro Nieto, símilmente • dltporiri&n del SaxíUntíiLma -Señor Otteil M* *á
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Ejército del Sur» ai Regimiento de
Iníautería Pavía núm. 7.

ídem ídem don Eugenio Padilla 
Cano» actualmente a disposición del 
Excelentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro» ai Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Alhu
cemas núm. 5.

ídem ídem don Fernando Alonso 
Serrano* de ídem* al Regimiento de 
Infantería San Quintín núm. 25» 

Teniente de Complemento 'don Ca
siano Cañas Velasco* de ídem» a ídem.

Idem ídem don Gonzalo de Castro 
Bocos» de ídem, al Regimiento de In
fantería La Victoria núm. 28.

Teniente provisional don Benito 
Calzada Marzal, de ídem» a ídem*

Idem ídem don Bautista Alonso
Quirós, de ídem» a ídem»

Idem ídem don José Domenech
Arias, de ídem, al Regimiento de In
fantería Mérída núm, 35.

Idem ídem don José Luís de Si
món Román, de ídem, al Regimiento 
de Infantería Gerona núm. 18.  ̂

Idem ídem don Elias Carvajal Cla
vero, de ídem, al Regimiento de In
fantería Palma núm, 36.

Teniente de Complemento don Luís 
Blasco del Cacho, de ídem, al Regi
miento de Infantería Gerona núme
ro 18.

Idem ídem don José Ginés Vallés, 
de ídem, al Regimiento de Infantería 
Toledo núm. 26.

Teniente provisional don Valentín 
Mora Jiménez» de ídem» a la Milicia 
Nacional.

ídem ídem don Marcelino Romero 
Alvarez, de ídem, a ídem.

Idem ídem don José Zuazo Gar- 
nica, de ídem, a ídem.

Idem ídem don Luis Sáez de Go- 
vantes, de ídem, a ídem.

Alférez don Simón Palacios Mar- 
tos, de la Milicia Nacional, como 
agregado» al Grupo de Fuerzas Regu
lares de Melilla núm. 2.

Idem provisional don Eduardo Az- 
tarain Berasoain, actualmente a dis
posición del Excmo, Sr. general Je
fe del Ejército del Norte, al Batallón 
Cazadores de Ceriñola núm. 6»

Idem ídem don Juan García Ló
pez, de ídem, a ídem.

Idem ídem don Ramón Lasterra 
Esparza, de ídem, a ídem.

Idem ídem don Daniel Núñez Gan
día, de ídem, al Batallón Cazadores 
Melilla núm. 3.

Idem ídem don Luís Monezo Al
varez, de ídem, a ídem.

Idem ídem don Javier Alonso Az- 
cay, actualmente a disposición del 
Exc4entísimo Sr* General Jefe del 
Ejército dd  Cancro, a la Milicia Na* 
cioiul

Idem ídam 4pa Baltwa* htim 
Yaüx, de (¿M i * iim*

Idem ídem don Francisco Iriarte
Aldabl de ídem, a ídem.

Idem ídem don Teodoro Erro Uríz, 
de ídem, a ídem.

Idem ídem don Félix Fernández 
Vidal, de ídem, a ídem.

ídem ídem don Felipe Martínez 
Romanos» de ídem» a ídem.

Idem ídem don Eugenio Ruiz Qya- 
da» de ídem, a ídem.

Idem ídem don Bernardíno Alva
rez Alvarez» de ídem, a ídem.

Idem ídem don Angel Escobero 
Corujo» de ídem, a ídem.

Idem ídem don Joaquín de M i
guel Oachaperín* de ídem» a ídem.

Idem ídem don Manuel Lozano 
Grassa, actualmente a disposición del 
Excelentísimo Sr. General Jefe del 
Quinto Cuerpo de Ejército* a la D i
visión Mixta Legionaria.

Idem ídem don Antonio Caballero 
Pedraza, del Regimiento de Infante
ría Granada núm. 6, al de Pavía nú
mero 7.

Idem ídem don Alfonso Moreno 
García, deí Regimiento de Infantería 
Lepanto núm. 5, al Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Larache 
número 4.

Idem ídem don José Mayo Gon
zález, de la Milicia Nacional, como 
agregado, al Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Melilla núm. 2.

Burgos, 11 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, pa
san a los destinos que se expresan los 
Jefes y Oficíales del Arma de Caba
llería que a continuación se relacio
nan:

Teniente Coronel don Luis Merlo 
Castro, del Regimiento de Cazadores 
Calatrava núm. 2, a la División de 
Caballería.

Comandante don Jaime Milans del 
Bosch y del Pino, de la Milicia Na
cional, a disposición del Excmo. Se
ñor General Jefe del Ejército del 
Norte.

Idem retirado don Eduardo Suárez 
Reselló, de la Secretaría de Guerra, 
a la Milicia Nacional.

Capitán don Gonzalo Fernández 
de Córdova y Ziburu, de la Milicia 
Nacional, a disposición de! Excelen
tísimo Sr. General Jefe del Ejército 
del Norte.

Idem don Carlos Kirpatríele (YDo- 
nell, de la ídem, a disposición del Ex
celentísimo Sr. General Jefe del mis
mo Cuerpo de Ejército.

Idem don Jesús Polanco Solórzañó, 
al Grupo de Futirá* Regula?** de 
Alhucemas núm. !í.

Um dea 8da**dc Cnrití IM m *

los, al Regimiento de Cazadores Far- 
nesio núm. 1.0.

Idem retirado don Antonio Abe- 
llán Calvet, a disposición del Exce
lentísimo Sr. General del I Cuerpo 
de Ejército.

Idem de Complemento don Emilio 
Rotondo Pobrer, al Regimiento de 
Cazadores Farnesio núm. 10.

Burgos, 11 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste,

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan a los destinos que se ex-, 
presan el Jefe y Oficiales del Ar
ma de Caballería que a continua
ción se relacionan:
A  disposición deí Excmo . Sr. General 

Jefe del Ejército deí Norte
Alférez de Complemento D. An

tonio Espinós Barberá.
A  disposición del Excmo, Sr. General

Jefe de la Sexta Región Militar
Alférez de Complemento D. San

tiago Quadras Feliú, para los Ba
tallones de Trabajadores.
A  disposición del Excmo . Sr. General

Jefe de la Octava Región Militar
Comandante retirado don Ro - 

berto Bahamonde Robles, para 
mandar un Batallón de Guarni
ción.
A l Grupo M ixto de Instrucción de 

Caballería, en comisión
Capitán don Miguel García Ló

pez de Oñate, del Regimiento de 
Cazadores Farnesio número 10.

Teniente de Complemento don 
Pedro Montojo Sureda, del Regi
miento de Cazadores España nú
mero 5.

Alférez de ídem don Ignacio Sa- 
trústegui Fernández, del Regi
miento Cazadores de los Castille
jos número 9.

Idem provisional don José Sa- 
trústegui Fernández, del Regi
miento de Cazadores Villarroble- 
do número 1.

Idem ídem don Emilio Pérez 
Santana, del Regimiento de Ca
rros de Combate número 2.

Idem ídem don Beltrán Osorio 
y Diez de R'.vera, del Regimiento 
de Cazadores Calatrava número 2.

Idem Idem don Jasé Antonio 
a&U, úe la núme

ro Í59r,
Idem Idem don Mariano Martín 

Ííinojai, del Regimiento de Can
dores Farnesio número 10,

Idem Idem don Andr4* Sacude- 
ro  m  m uñe*
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Alférez provisional don Agustín puebla Fernández, del mismo.Burgos, 11 de diciembre de 1937* —II Año Triunfal=El General Se cretario, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio pasan a los destinos que se indican los Jefes y Oficiales del Cuerpo de Sanidad Militar que figuran en la siguiente relación, debiendo incorporarse con urgencia.
Comandante médico don Julián Urgel Bueno, de Jefe de Sanidad Militar de la División número.51, a Director del Hospital Militar de Mondáriz'.Otro ídem don Angel Ortega Montealegre, áe*DirectOi del Hospital Militar de Mondaria, a Jefe de Sanidad Militar de la 51 División.Capitán Idem don Alberto Madrigal Calderón, a Jefe Local de Milicias de Villa Sanjui.¿o, sin perjuicio de su actual destino.Otro ídem don Antonio Infantes Venero, actualmente a las órdenes del General Jefe del Ejército del Centro, a la Cuarta Sección de E. M. del Cuartel General del Ejército del Norte.Otro de Complemento de Sanidad Mili car don Servando Fernández Victorio y Camps, al Grupo de Sanidad Militar del Ejército del Sur.Teniente Médico don Antonio Jiménez Torres, del Hospital de Melilla, al 10 ° Tabor del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Alhucemas número 5.Otro ídem don Enrique piqueras Menéndez, de disponible, a las órdenes del General Jefe del Ejército del Norte.Otro ídem don Andrés Barbat Miracle, del Equipo Quirúrgico del Capitán Fernández Iruegas, a los Hospitales Militares de Palencia.. O ero ídem don Alberto Castro- (Girona Pozurana, del Cuadro ¡Eventual del Ejército del Norte, a Director del Hospital Militar de Tudela.Otro ídem don Francisco López Uraide, de Eventualidades de la •Sexta Región Militar, al Tercer Batallón de F. E. T. de Palencia.Otro ídem don Pedro Tallo Ma- 

sariego, del Cuadro Eventual del 1 Cuerpo de Ejército, a 1&-Jeíattirá 
de Sanidad Militar del I Cuerpo de Ejército. V 

Otro id. D. Luís 'Castro Garda, del 7.° Grupo de Tropas de Sazüctad 
Militar, ai Patronato Nacional An* 
tltupercuioso, en comisión,.

Herranz Alonso, del Cuadro Eventual del Ejército del Centro, al Batallón 6 del Regimiento de Infantería Ban Quintín número 25.Otro ídem don Manuel Gómez Cobo, del Equipo Quirúrgico de Griñón, al Hospital Militar de Logroño.Otro ídem don Mariano Cardillo Rodríguez, a las órdenes del Genei’al Jefe de la Séptima Región Militar.Otro ídem don Luís Navarro Díaz, alta de Hospital, al Regimiento de Caballería afecto al Cuerpo de Ejército Marroquí.Otro ídem don Hilario Martínez Ballesteros, del Cuadro Eventual de Valladolid, al Séptimo Grupo de Tropas de Sanidad Militar.Alférez ídem don José María Coco Redondo, de la Academia de Tafalla, al Regimiento de Infantería Bailen número 24,Otro ídem don José Carasa de la Sierra, del Cu&dr¿ Eventual de la Sexta Región Militar, a los Hospitales Militares de Vitoria, como radiólogo.Otro ídem don Manuel Sáinz Trápaga Gómez, de Eeventualida- des de la Sexta Región Militar, a los Hospitales de Palencia.Otro ídem don José Macicior Re- paraz, del ídem ídem, a los ídem ídem.Alférez Médico don Alejandro Ifiarra Legarraga, del Requeté de Navarra, al Hospital Militar de Falces.Otro ídem don Manuel García- Tapia Hernando, del Hospital Militar de Riaza, a las órdenes del General Jefe del Ejército del Centro.Otro ídem don Eusebio Ruiz Ja- bala, del Cuadro Eventual del Ejército del Centro, al Regimiento de Carros de Combate número 2.Otro ídem don Angel Moreno Moreno, de! ídem ídem, al ídem ídem.Otro ídem dón José Díaz Guerra, del Mem ídem, al Primer Grupo de Escuadrones del Regimiento de Cazadores Quinto de Caballería,Otro ídem don Nicolás Sánchez Real, dei Regimiento de Infantería Bailón número 24, a las órdenes dei Director da los Servicios Sanitarios del Ejército del Centro, en taragoza.Otro ídem don Oeciüo *rapp üá* vazzuii, fiel ititá  Hem¿ a iá tíh  Visión Mixta doOtro ídem dou celo Berna* feeu actualmente a las órdenes «M General M z  M i syér* %tt&> ñM ©entra, a jte íte& fan M  
<?$* la

Otro Idem don Arturo Xrureta- goyena Latasa, del Hospital de Cestona, a ia División Mixta “Frec- ce".Otro ídem don Senén Ayestarán Tafalla, de Eventualidades del Ejército del Centro, al Cuarto B a-' tallón de Cazadores de Las Navas número 2.Otro ídem don Antonio Calvo Bernard, del Regimiento de Infantería Toledo número 26, al Parque de Artillería del V Cuerpo de Ejército.Otro ídem don Angel Sánchez Cabezudo, alta de Hospital, al Regimiento de Infantería Toledo número 26.Otro ídem don Manuel Pérez Rosón, alta de Hospital, a las órdenes del General Jefe del Ejército del Norte.Otro ídem don Ireneo González del Río, alta de Hospital, al Séptimo Grupo de Tropas de Sanidad. Militar del Ejército del Centro.Otro ídem don Armando Román Duran, alta de Hospitál, a la Brigada Mixta Legionaria de Flechas Azules.Otro ídem don José Esparza Go- ñl, del Grupo de Sanidad Militar de la División número 81, a la Brigada Mixta Legionaria de Flechas Azules.Otro ídem don José María Beca Figuier, de la Primera Brigada Mixta Legionaria de Flechas Azules, a Eventualidades del V Cuerpo de Ejército.Otro provisional de Sanidad Militar don Felipe Cuadrado Ruiz, del Grupo de Sanidad Militar de la Octava Región Militar, a las órdenes del General Jefe Superior de las Fuerzas Militares de Marruecos.Otro ídem don José Beltrán Ce- pero, del ídem ídem, a las órdenes del ídem ídem.Burgos, 9 de diciembre de 1937. —II Año Triunfal=:El General Secretario, Germán Gil Yuste.

 Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, 
pasan a los destinos que se expresan 
los Jefes y Oficíales de Infantería que 
se relacionan a continuación:

Comandante don Francisco de la 
Brena Quevedo, a disposición, úú Bx* 
cekíitíáimo Sr» General Jefe del Bjif* 
cito dei Centro, para ún Batallón dé 
Trabajadores,

Capitán habilitado para Coman* 
dante don Jaoquín Bueno Rodríguez 
al Regimiento de Infantería Castilla 
número 3*

Alffaea don .Pedro Soulete Martín* 
a té  8¡* fS tíw ú
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Jefe del Ejército de! Centró, para fea 
Batallón de Trabajadores.

ídem de Complemento don José 
Vera Monje, a ídem.

ídem ídem don Manuel Valls Ve?» 
gés, a ídem.ídem ídem don José Royo Zurita, 
a ídem.Burgos, í í  de diciembre de 1937. 
'— II Año Triunfal.'—El General Se
cretario, Germán Gil Y  usté.

A propuesta del Excmo. Sr. General Jefe del Ejército del Centro, pasa destinado "como agregado a la Comandancia General de Ingenieros de dicho Ejército el Teniente Coronel de Ingenieros don Bal- domero Buendía Pérez, sin perjuicio de su destino de plantilla.Burgos, 11 de diciembre de 1937. —II Año Triunfal=El General Secretarlo, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, pasan destinados a disposición del Excmo. Sr. General Jefe de la Octava Región Militar los Tenientes Coroneles de Carabineros, retirados, don Alfonso Romay Moar y don Odliio Armesto Salgado.Burgos, 11 de diciembre de 1937. —II Año Triunfál=El General Secretario, Germán Gil Yuste.
Por conveniencia d e l, servicio, pasa destinado al Regimiento de Infantería Castilla mtmero 3 el Capitán de Carabineros don Patricio Ramos Díaz de Vila, del Regimiento Oviedo número 8.Burgos, 11 de diciembre de 1937. —n  Año Triunfal=El General Secretario, Germán Gil Yuste.
Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, se destina a la Fábrica de Tru- bia al Maestro de Taller del Personal de Material de Artillería don Julio Menéndez Rlvas, del Grupo Mixto número 2.Burgos, 11 de diciembre de 1937. —15 Año Triunfal=El General Secretorio, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, se destina al Parque da Artillería del Ejército del Norte ai Maestro Sillero Guarnicionero, don Juan Manuel Benítea Vega, de la Sexta Región Militar.Burgs, 11 de diciembre de 1937. —n  Año Triunfal=E3 General Se-

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo superior .inmediato, 
con arreglo a io que preceptúa 
el Decreto número 342 de 25 de 
agosto  pasado (B. O. núm. 310), 
al Jefe  y O ficiales del Arma de 
Caballería, retirados, que figu
ran en la siguiente relación y 
que tienen solicitado su reingre
so en el -servicio activo con a rre 
glo a lo dispuesto en el D ecreto- 
Ley de 8 enero último (B. O. nú
mero 83):

Comandante
D. Javier Soto Reguera.

Capitanes
D. Ildefonso Aguirre Rodil.
D. Miguel Fagoaga Collazo.
D. Rafael Escofet Espinosa.
D. Manuel Cruz Salas.

Tenientes
D. José M artínez Llam azares.
D. Dionisio Ayala Díaz de la 

Q uintana.
D. Vicente Lluch Villarrolla.
D. Francisco Gómez Pablo y 

Gil de Partearroyo.
D. Francisco del Dio Verdugo.
D. Antonio Alférez Ruiz.
Burgos 11 de diciem bre de 

1937 .= S egundo  Año T riu n fa l.»  
Él G eneral Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se  habilita para ejercer 
los em pleos que se citan, con 
arreglo a lo que preceptúa el 
D ecreto número 342 de 25 de 
agosto próximo pasado (B. O 
número 310), al Jefe y Oficiales 
de Artillería, retirados, que figu
ran en la siguiente relación y 
tienen solicitado el reingresó  en 
el servicio activo, con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto-Ley 
de 8 de enero último (B. O. nú
mero 83).

Comandante D. Joaquín Salas 
Bruguera, el empiao de Coronel.

Capitán D. Manuel de León 
Adorno, el empleo de Comandante.

Idem D. Luis H uarte Baztán, 
el empleo de C om andante.Mes?. Do Fmmné® BeUráa de

^fcf9--y Alzugaray, el empleo de 
Com andante.

ídem D. Manuel M ora-Figue- 
roa Perrer, el empleo de C o
m andante.

Idem D. Juan Fernáudez Mar- 
tos, el empleo de C om andante.

Idem D. Juan Rodríguez G á- 
mez, el empleo de Com andante.

T eniente D. Antonio Serrano 
Espinosa, el empleo de Capitán.

Idem D. Emilio Serrano N a
vas, el empleo de C apitán

Idem D. Jesú s  M endizábal 
Cortázar, el empleo de C apitán.

Idem D. Dionisio Fernández 
Nespral y Aza, el empleo de 
Capitán.

Idern D. José M aría H erreros 
de T ejada Azcona, el empleo de 
Capitán.

Idem D. Andrés Páez G avira, 
el empleo de C apitán.

Idem D. Diego Espigares M ar
tín, el empleo de Capitán.

Idem D. Miguel Maimó Font, 
el empleo de C apitán.

Alférez D. Fermín Vargas Re- 
món, el empleo de Capitán.

Idem D. M artinlano León Ruiz 
Fernández, el empleo de C a 
pitán.

Idem D. Antonio García Ga- 
rau, el empleo de Capitán.

Idem D. Dámaso Borque C as- 
tejón, el empleo de Capitán.

Idem D. Bonifacio Ruandio 
Rodríguez, ei empleo de T e 
niente.Idem D. M elchor Fondevilla 
Rodellar, el empleo de Teniente.

Idem D. José M aría Laullón 
Alvarez, el empleo de T enien te .

Burgos 10 de diciembre 1937. 
== Segundo Año Triunfal. »  El 
G eneral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

La Orden de 2 del corriente (B. O. 
número 4 1 0 ) por la que se habilita 
para ejercer el empleo de Comandan
te al Capitán de Ingenieros, retirado, 
don Joaquín Milans del Bosch y del 
Pino, se amplía en el sentido de que 
la referida habilitación lo es ceñ arre
glo a lo que preceptúa n  artículo pri
mé*© del Decreto núm, 342 da 23 
de agosto próximo pasado (B. O. a i-  
mero 3 1 0 ) .

Burgos, 10 de diciembre de '1937, — II Año Triunfai.=El General Se
cretario, Germán Gil Vusté.
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Por resolución de S. E. el Genera
lísíroo de los Ejércitos NacionaTé§Tle 
habilita para ejercer el empleo de Co
mandante al Capitán de ingenieros, 
retirado, don Gonzalo Briones Me
dina.

Burgos, 11 de diciembre de 1937. 
— -II Año Triunfal.--E1 General Se
cretario, Germán Gil Y usté.

A propuesta del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe de las Fuerzas Militares de 
Marruecos y ai los fines del artículo 
tercero de la Orden de 23 de noviem
bre del año último pasado (B. Ot nú
mero 39), se habilita para ejercer 
el empleo de Kaid al Sargento Moro 
Harrati Ben-Abderramán Drix* 

Burgos, 11 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal,--El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por resolución de S. E. el Gene- 
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les. de 8 del actual, y por reunir 
las condiciones que determina el 
Reglamento para el Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército, se as
ciende al empleo de Teniente al 
Alférez de Complemento de Caba
llería don Antonio Cabeza de Vaca 
y Carvajal.

Burgos, 11 de diciembre de 1937. 
—n  Año Triunfal—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene- 
ralísiiño de los Ejércitos Nacio
nales, se concede la antigüedad 
de 18 de julio de 1938 en el empleo 
de Teniente de Complemento del 
Arma de Caballería a don Trino 
de Poncuberta Róger, por tener 
en la citada fecha las condiciones 
para el ascenso a ese empleo, y 
se le asciende al de Capitán de di
chas escala y Arma, con antigüe
dad de 18 de Julio de 1937, en que 
reunía los requisitos necesarios al 
efecto. '

Burgos, 10 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E, el Gene* 
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les de fecha 9 del actual, se as
ciende al empleo de Alférez de 
Complemento de Artillería a los 
Brigadas de esta escala y Arma, 
con destino in ü de
Artillería Ligera numero S, don 
í©sú& y ton ¡ku*
«tío Ym Bmm-. 

flJL to úkilmsM:". áft 2911*

—H Año Triunfa, -El General Se
cretario, Germán Gii Yuste.

Por resolución da 8. B, el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les de fecha 9 del actual, se ascien
de al empleo dé Alférez de Com
plemento de Artillería a los Bri
gadas de esta escala y Arma, con 
destino en el Regimiento de Arti
llería Ligera número 3, que figu
ran en la siguiente relación:

B, Augusto Jordá Marimón.
D. José Luis Marimón Batllo.
D. Antonio Ordóñez Romero.
D. José Luis Ordóñez Romero.
D. Mariano Santos Monga.
D. Pedro Gómez Torga Tejera.
Burgos, 11 de diciembre de 1937. 

—II Año Triunfal—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les de fecha 9 del actual, se as
ciende al* empleo de Alférez de 
Complemento de Artillería al Bri
gada de esta escala y Arma con 
destino en el Parque del Ejército 
del Sur, don Francisco O&rmona 
Aguilar.

Burgos, 11 de diciembre de 1937. 
—XI Año Triunfai=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. B. el Fenera- 
lísimo de los Ejércitos Nacionales, y 
por reunir las condiciones que deter
mina el Reglamento para el Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército, 
se asciende al empleo inmediato al 
Brigada de Complemento de Inten
dencia, con destino en el Quinto Gru
po Divisionario, don Fernando Jaime 
Fanlo.

Burgos, 11 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal.=EÍ General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por reunir las condiciones que de
termina el artículo 47 de la R. O. de 
27 de diciembre de 1919 (C. L. nú
mero 289), se concede el empleo de 
Farmacéutico tercero de Complemen
to, con antigüedad de 30 de noviem
bre de 1937, ¿1 Farmacéutico Auxi
liar del Ejérciio, cldado del Regi
miento de ín ;3JH- :ía. Baílén núme
ro 24, don Sa SP¿tez J*.ióa, y se 
le destina aí C.nu o Eventual de la 
Sext?v Región.

l í dt. d Yembfé de 1937, 
—  n ñm  T Y u /íí,; /«E l Gmmí Se- 

Qm.áít C d • Yuitfc

Reemplazo por enfermo
Pasa a la situación de reempla

zo por enfermo, con efectos admi
nistrativos, a partir del día 1 de 
noviembre último y residencia en 
Reínosa (Santander), el Teniente 
de Complemento, del Quinto Ba
tallón de Milicias, don Jesús Arre- 
gui Menáia, por hallarse compren
dido en las instrucciones aproba
das por R. O. C. de 6 de junio de 
1805 (O. L. número 101).

Burgos, 11 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Pase a otras ArmasiPor conveniencia del servicio, 
y hallarse en posesión del Título 
de Veterinario, el Teniente provi
sional de Infantería, con destino 
en el Regimiento de Carros de 
Combate número 2, don José Ma
ría Sánchez Murillo, causa baja 
en el empleo y Regimiento cita
dos, se le concede la asimilación 
de Veterinario segundo, con arre
glo al Decreto número 110 de la 
Junta de Defensa Nacional y dis
posiciones complementarias, y pa
sa destinado a disposición del Di
rector de Veterinaria del Ejérci
to del Norte.

Burgos, 11 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal= El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Procesados
De acuerdo con lo informado por 

el Negociado de Justicia de esta Se
cretaría, el Teniente de Caballería 
don Carlos Triana Casas cesa en la 
situación de "Procesado", a la que 
pasó por Orden de 15 de noviembre 
último (B. O. núm. 397 ).

Burgos, 6 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste

Rectificaciones
Se rectifica la Orden de 12 de no

viembre último (B. O. núm. 396)’ 
en lo que se refiere al Comandante 
de Infantería don Francisco Rodrí
guez Sbriaaio, en el sentido de que 
su verdadero segundo apellido es Es
cribano, y no Sanano, como en aqué
lla se consigaaha,

Burgos* I j  át diciembre de 1937. 
— II Año. General Se
cretario, Germán Gú Yn&tK

Se rectifica la Orden de destino* 
de 24 de julio último (B. O* núme
ro 280) en lo que refiera aí Alfé
rez de Itámmér Sm Kufifó * ftapto* 
dt$ m ¿  ik q%i • **áiftxH m éú tem

4797
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que p o r  e r r o r  se e x p re s a  m  ¡dicha O r
den»

Burgos, 11 de diciembre de 1937o 
— II Año T riu n fa l.= E i General JSe-< 
a e t m o ,  Germán Gil Yuste*

R e m p la z o

Pasa a situación A? reemplazo p ro
visional po? enfermo, r o n  eíectc$-ad
ministrativos a partir del día 2 del 
actual y ce n  residencia en U  Segun
da División ergáaka» ú  Teniente de 
Artillería de! Prims* Regimiento de 
Costa don José. Rodríguez Lízana, 
por bailarse c o g ip r^ iid o  m  las, Ins
trucciones aprobada! p&r R, O. C. de 
5 de jun io  de 1905 (C* 1L  número
1 0 1 b

Burgos, 11 de dícíe*&b& de 1937* 
— II A ño T riun fa l. =*El General Se
cretario» Germán Gil Yuste.

A l S e rv ic io  d e l P ro te c to ra d o
A propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe Superior Accidental de 
las Fuerzas Militares de Marrue
cos y por M&ér sido destinado a 
la Mebaznia Marroquí, pasa a la 
situación de "Al Servicio del Pro
tectorado” el capitán de infan
tería don Miguel Vela v Diez de 
Ulzurrün,

Burgos, I I  de diciembre de 19SV, 
•—n  Año Triunfal^El General Sch 
rotarlo, Germán GIS Yusfce,

Sección del Aire

Ascensos
S. E* el Generalísimo ha resuelto 

sean promovidos al empleo de Alfé
rez de Com plem ento del Arma de 
Aviación los alumnos de la siguiente 
relación que han term inado con apro
vechamiento el C urso de Pilotos de 
Aviación de Guerra, haciendo constar 
que el orden en que aparecen colo
cados no es el núm ero de promoción 
correspondiente;

D. José León C otro  Florido.
D. Ram ón Mendízábal Amézaga* 
D. Fernando Alvarez Cadórníga* 
D. Alberto Valero Purón.
D. Ruperto GJhávarrí P in tó n  
D. Javier López de Carrizosa.
D. Juan  Suárez Ovíedó 
D. Andrés Fernández Suárez,
D, A ntonio Rodríguez Pardo*
D, Felipe Bas Iglesias,
D. Ricardo Larraínzar YordL 
D. Alberto Cram azón López.
D. Ferm ín Rodríguez Porrillo.
D, Juan  Ram ón Alvarez.
D. M aximino M oro Diez.
D, Salvador Serra Alorda.
D. Luis Alcocer M oreno Abdls*

Síaéfs &¡i

D . Rogelio Ga A z  de Juan .
D , Ram ón Par T s Echevarría.
D . Carlos F en  '■,v.hz Roca.
D. Ignacio Mr- «ar Ferrer.
D . José Roma; esa Durán.
Burgos, 11 de diciembre de 1 9 3 7 . 

— II A ño T riu n ísL —El General Se
cretario. Germán Gil Ytiate.

P or resolución S . E .  el Genera
lísímo se concede el Empleo de .Al
férez honorario ú ú  Arma d'e Avia- 
ción, por el tíem fo  f$\n. dure la cam* 
paña, al A rq u i l lo 'd o &  José Manuel 
González M uñoz.

Burgos, 11 de diciembre d* 1 9 3 7 , 
■— II Año T r í u n í r i ^ E l  General Se
cretario» Germán Gil Y  usté.

Anuncies oficiales

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de monedas 
publicados el du  13 de diciembre 
de 1987» de acuerdo con las dispo
siciones oficíales:

Divisas procedentes de exporta*
CIONE8:

Francos t .. . . .  ^  2 9 ,OQ
Libra*...,  ................................. # 2,45
Dólares . . .  . . .  EtaB 8 ,58
Liras . . .  . . .  . . .  . . .  ríl,.; 45 ,15
Francos suizos . . .  . . .  c. . .  196 ,35
Reichsmark . . .   *.» ■ 3 ,45
Belgas  » .  1144,70
F lorines.. * {*>'•:• k«̂ j' kos 4 ,7 2
Escudos.  . . .  t. . .  3 8 ,6 0
Peso moneda legal . . .  K.>¡ 2 ,65
Coronas checas . . .  < r.;«- 3 0 ,0 0
Coronas suecas . . .  . . .  K«r«j 2 ,19
Coronas noruegas . . .  *-.>> 2 ,14
Coronas danesas.,. . . .  L 9 Q

Divisas libres importadas volun
taria Y DEFINITIVAMENTE

F ra n c o »   . . .  36 ,25
Libras . . .  P-.. . . .  . . .  . . .  53 ,05
Dólares . . .      . . .  10,72
Francos suizos . . .  . . .  . . .  2 4 5 ,4 0
Escudos.., . . .  ..............................48 ,25
Peso moneda legal . . .  . . .  3 3 0

      --

Aviso a los herederos de D. Domingo 
de Orue Mirones

La Secretaría de Estado de Cuba 
ha publicado un aviso dirigido a los 
herederos nativos de Cuba del Ge
neral don Dom ingo de Orúe M iw  

ü® jaro#. ífitifcfcrota podféi

informarse en la Comisión de Ju sti
cia de la Ju n ta  Técnica d'cl Estado* 

Burgos, 10 de diciembre de 1937* 
»— II Año T riu n fa l.--Jo sé  Cortés.
Señor Presidente de la Com isión d® 

Justicia.

Anuncios part icu la res

Comisión de incautación de Bienes de 
la provincia de Vizcaya

Visto ei expediente seguido a 
instancia dei acreedor «La En
cartada, S. A.>, Fábrica de Boi
nas, de Bilbao, esta Comisión 
ha acordado considerarlo incluido 
en el apartado b) de la Orden 
de 3 de mayo ültimo, quedando 
en su virtud sin efecto toda 
intervención sohre sus créditos 
a los fines de la expresada Or
den y la del 5 de junio del 
propio añó.

Bilbao 20 de noviembre de 
1937.—¡¡ Año Triunfaí.=El Abo
gado de! Estado, Secretario, Je
sús García Vaicárcel.

Visto el expediente seguido a 
instancia dei acreedor «García y 
San Martin», Coloniales, de Bil
bao, esta Comisión ha acordado 
considerarlo incluido en el apar
tado b) de la Orden de 3 de ma
yo ühímo, quedando en su vir
tud sin efecto toda intervención 
sobre sus créditos a los fines de 
la expresada Orden y la del 5 
de junio del propio año.

Bilbao 20 de noviembre de 
1937.—II Año Triunfa!.—El Abo
gado del Estado, Secretario, j e 
sús García Vaicárcel.

Oa,1JlT *■"' 'n‘ •

V isto el expediente seguido a  ins
tancia- del acreedor Guillermo Prade
ra Altoiaguírte.M etales, Bilbao, esta  
Comisión ha acordado considerarlo 
incluido en el apartado b ) de la O r
den de 3 de mayo últim o, quedando 
en su virtud sin efecto toda interven
ción sobre sus créditos a los fines de 
la expresada Orden y la del 5  de ju 
nio del propio año.

Bilbao, 1 de dlderntrée de 1937 . 
— II Año T riu n fa i« * E l Abogado del 
Estado-Secretario» Jesús García Val-
cárceh
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• Visto el expedios#® seguido $ ins* 
Rancla del acreedor Pedro Oeha&dia- 
no, Fabricación ck embutidos, Bil
bao, esta CoiTvsión ha acordado con
siderarlo incluido en el apartado b), 
áe te Orden de 3 de mayo último, 
quedando en su virtud sin efecto to
da intervención sobre sus créditos a 
los fines de la expresada ̂ Orden y la 
del 5 de junio del propio año,

Bilbao, 20; de noviembre de 1937, 
— II Año T  áunfaL —El Abogado del 
Estado-Secretario* Jesús Qcmíz ¡Vai- 
cárcel

Visto el expediente regable) n ins
tancia del acreedor .“"Villabaso Her
manos Sdad, R. Colectiva” , de Bil
bao, esta Comisión ha acordado con
siderarlo incluido en el apartado b) 
de la Orden de 3 de mayo último, 
quedando en su virtud sin <?&»cto to
da intervención sobre créditos á 
los fines de la espresada Otden y ía 
del 5 de junio del propio año,

Bilbao, 26 de noviembre de 1937. 
— II Año T rh in fa l—El Abogado del 
Estado-Secretario, Jesús García Val- 
cárcel.

Visto el expediente seguido a ins
tancia del acreedor Sdad, Anma, "In 
dustrias Textiles de Yute” , de Bil
bao, esta Comisión ha acordado con
siderarlo incluido en el apartado b ) 
de la Orden de 3 de mayo de 1937, 
quedando en su virtud sin efecto to
da intervención sobre sus créditos a 
los fines ele la expresada Orden y la 
del 5 de junio del propio año,

Bilbao, I de diciembre de 1937. 
— II Año /Triunfal. =~El Abogado del 
Estado-Secretario, Jesús García Val- 
cárcel.

Visto el expediente seguido a ins
tancia del acreedor don Carlos Moli
nero Sánchez, de Bilbao, esta Comi
sión ha acordado considerarlo inclui
do en el apartado b) de la Orden de 
3 de mayo último, quedando en su 
virtud sin efecto toda intervención 
sobre sus créditos a los fines de te ex
presada Orden y la del 5 de junio del 
propio año.

Bilbao, 1 de diciembre de 1937. 
— II  Año Triunfal.=E1 Abogada del 
Estado-Secretario, Jesús Garck Val- 
cárcel.

Visto el expediente seguido a ins
tancia del acreedor Ignacio Ubteta y 
Velasco, de Bilbao* ta$& CotfjBisióíi 5a 
acordada coneidetatla teduícb en d  
epftttadft b) de h  Orden de 3 de ma- 
f® virtud
dfo £-.$'4 0*!8

aéél&Qñ ti é* fe
Orden y U  ¿W 5 d# j u w  d-.jl p:e&>ig
año.

Bilbao, 26 de noviembre de 1937* 
— II Ano T riun fa l—E| Abogado, del 
Estado-Secretario, Jesús García fefe- 
cárcel.

Visto el expediente seguido a ins
tancia dfl acreedor Manuel Noriega 
San. Juan, Comerciante de Bilbao, es
ta Cjcmisión ha acordado considmr- 
lo incluido en & apartado b) de la 
Orden áe % dfe mayo último, quedan
do en suvfitud sin ekcfcfc &>da jÍB&t- 
vención sobro» cm vo lito* g ¡m  fines 
de la expresada Orden y  la de 5. jc& 
junio del propio año,

Bilbao, 20 de noviembre de 1937, 
■— II Año Triun iaL^E l Abosado del 
Estado-Secretario, Jesús Garda VaJ- 
cárcel

Comisión de Incautación de Blenes de 
la provincia d e  Sevilla

Don Eduardo Cadenas Camino, Abo
gado del Estado y Secretario de ía 
Comisión Provincial de Incauta
ción de Bienes de Sevilla,
Certifico; Que por esta Comisión 

Provincial, en sesión celebrada el día 
21 del pasado septiembre, se acordó 
levantar la interversión de los crédi
tos existentes a favor de don José 
Oriol Rafei Margcnedas, como ge
rente de la ra7;ó$ social "Rafael y 
Valls” , por hallarse exenta dicha fir
ma de la responsabilidad a que se re
fiere el artículo sexto del Decreto- 
Ley de 10 de enero último,

Y  para que conste, a instancia del 
interesado y para su inserción en el 
"Boletín Oficial del Estado” , extien
do el presente en Sevilla, a 30 de oc
tubre de 1937.— II Año Triunfal 
= E I Abogado del Estado y Secreta
rio, Eduardo Cadenas Camino,

Comisión provincias de Incautación de 
Bienes de Guipúzcoa

Esta Comisión provincial, en sê  
síón celebrada con fecha 30 de sep~ 
riembre, acordó levantar la interven
ción de los créditos existentes en la 
zona liberada de ía España Nacional 
a favor de don José F o n ta l*  Guí- 
llemot, en nombre é t "Fontanals, 
S. A .” , de Tarrasa, de conformidad 
con el apartado B ) del artículo cuar
to de la Orden de 3 de mayo último, 

Á  instancia del interesado y para 
su publicación en el "Boletín Oficial 
cM Estado” , firmo la presente en 

San Ssfea&ián# 19 de n m ím b ts  d f 
! 93? w r  Afi®  T f í w f o l * »  S * *

Administracion de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS 
B a e n a

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de Primera Instan
cia de este partido en los autos de 
juicio ejecutivo que se tmmitaa e$ 
este Juzgado a instase!# del Procu-t 
radas don Jmé Yatgm Pém a nop&« 
bre j  <¡k dá& Eran-i-
cisco JL,ópes Fo&t* m f m  sd4& % 
yeci.no de Leja* contra %do& ,Juaa Ve- 
lasco Si&ía y doña Flor*. Castilla 
García, mayores de edad y vecinos de 
Vaienzueia, cuyo actual paradero jsc 
ignora, sobre cobro de treinta n¿| 
ciento sesenta y  seis pesetas con se* 
senta y dos céntimos* principal e la* 
tereses de un préstamo con garantí^ ! 
hipotecaria, que consta en k  escritu
ra pública otorgada en veintiocho de 
enero de mil novecientos treinta ante 
el Notario de esta ciudad, don Ge
rardo de la Mora y Sánchez Cabezu
do, bajo el número sesenta y  siete, y 
en atención al ignorado paradero ¡de 
los mismos, conforme determina él 
artículo L444 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, se requiere a dichos 
ejecutados al pago c¿ di cha suma. 
También se hace saber a los mismos 
que se ha llevado a cabo embargo de 
bienes de su pertenencia en cantidad 
suficiente a cubrir tal suma más cua
tro mil pesetas presupuestadas para 
gastos y presupuesto hecho para cos
tas e intereses, habiéndose trabado, a 
más de los bienes especialmente afec
tos al cumplimiento de tal obliga
ción, las rentas y semovientes de bu 
pertenencia que consta en Ja diligen
cia de embargo practicada en los mis
mos y que puede ser examinada por 
los ejecutados, a quienes también por 
tnedio del presente y conforme las 
prescripciones del mismo se les cita 
de remate para que en término de 
nueve días hábiles se personen debi
damente en autos y se les dé trasla- 
-oa sel ap oipaui xoá cursi m q  ap op 
pías presentadas para que la contes
ten dentro del término legal, bajo 
apercibimiento que si dejan de ha
cerlo serán declarados rebeldes y se
guirán los autos-su curso debido sin 
su intervención y sin hacerle otras 
notificaciones que las específicamente 
determinadas por la Ley.

Y  para que sirva de requerimiento, 
citación de remate y notificación ia 
los demandados don Juan Velasco 
Susín y doña Flora Castilla García, 
expido el presente para insertar en 
el "Boletín O fic ia r  de te provincia 
m Baena, a veinte de octubre de mil 

pKtinf» y siete,^-11 Aflp

4 7 9 8
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REPRESENTACION DEL ESTADO EN EL ARRENDAMIENTO DE TABACOS
■ .....................  .......... . .......................-------  ------- -̂' v— --- - "

Autorizaciones concedidas para el Ensayo dei Cultivo de! Tabaco en la provincia de Granada, (Segunda
Zona! v número de plantas concedidas.

(Coutiiiiíacióa)

Número
•

. Número Número i
1

Número
de

orden
general

NOMBRES T APELLIDOS
de plantas 

de la
i de \ 

orden • NOMBRES Y APELLIDOS ,
de plantas

dé la
coucesió* general ’ i cencGHión

----- . \ ........ ................
i 1726 ¡Medina Aiarcón Mária losefa 5600.

Término municipal de uabia iiranm . 1727 1Mesa Bertos Antonio 17600
1676 García Rodríguez Francisco 2400 j 1728 jMesa González Félix 8800
1677 García Rodríguez isidro 5000 1729 |Montes González José 5300
1678 García Rojas Juan 6400 1730 iMorales Bertos Isidro 5600
1679 García Román Miguel 4000 1731 Morales García Antonio 2200
1680 García Ruiz Manuel 11000 ' 1732 Morales Serrano Gregorio 7200
1681 García Segura Carmen 2200 1733 Morales Serrano Juan Manuel 4000
1682 García Serrano Miguel 2000 1734 Moreno Criado jese 

Moreno Fenoy José
9000

1683 García Torres Félix 8100 1735 4400
1684 García Torres José 6000 1736 Moreno Fernández Francisco (menor) 12000
1685 Gómez Bertos Migue! 4800 1737 Moreno Muñoz Antonio v2500

fl3001686 González Abad José 5400 1738 Moreno Ruiz Manuel
1687 González Cantero Antonio 4600 1739 Moreno Ruiz Sebastián 10200
1688 González García Manuel 2700 1740 Moreno Sánchez Piedad 11000
1689 González Luján Miguel 4000 1741 Muñoz Alba Ahdrés 3200
1690 González Mesa Antonio 2800 1742 Muñoz Izquierdo José 4400
1691 González Ruiz Antonio 4000 1743 Muñoz Polo Antonio 2000
1692 González Ruiz José Pedro 2200 1744 Muñoz Pojo Manuel 2800
1693 González Sánchez Antonio 4800 1745 Muñoz Ruiz Manuel 14400
1694 Granados Bertos Antonio 4800 1746 Muñoz Serrano Antonio 6000
1695 Henares Román Manuel 8100 ■ 1747 Nieto Polo'Antonio 5400
1696 Ibáñez García Manuel 5000 1748 Ortega Ariza José 7900
1697 Ibáñez Salinas Julián 2200 1749 Ortega Cortés José 4800
1698 Izquierdo Muñoz Salvador 4800 1750 Ortega García Antonio 2800
1699 Jerónimo Mesa Antonio 5600 • 1751 Ortega Ruiz Manuel 10400
1700 Jerónimo Mesa Salvador 2000 1752 Palma Girón Fernando 6400

. 1701 Jiménez Canalejo Alfonso 7000 1753 Parejo Martin José 7200
1702 Jiménez Canalejo Daniel 8800 1754 Pecete Ariza Santiago (padre) 20000
1703 Jiménez Canalejo Francisco 3200 1755 Pérez Cuesta Antonio R. 17000
1701 Jiménez Canalejo Gabriel 5600 1756 Pérez Montoro Rafael 5000
1705 Jiménez Canalejo Rafael 7600 . 1757 Pérez Rodríguez Antonia 13600
i  705 Jiménez López Florentino 4500 1758 Pérez Rodríguez Manuel .5000
1707 Jiménez Saias Manuel 3200 1759 Pérez Rodríguez Salvador 9000
1708 Jiménez Torres Alfonso 2400 1760 Pérez Roldán Nicolás 22000
1709 López Calero Antonio 4400 1761 Pérez Sánchez Manuel 3800
1710 López García Antonio 9000 1762 Pérez Solera Francisco 4800
1711 López García Juan 18400 1763 Pérez Solera Juan 3800
1712 López García Pedro 5400 1764 Pertiñez Alférez Mariano 21600
1713 López Mesa José 10200 1765 Pertiñez Ariza Antonio 10400
1714 López Morales Antonio 540,0 1766 Pertiñez Bertos Antonio (mayor) 6000
1715 López Morales Manuel 5400 1767 Pertiñez Bertos Antonio (menor) 8500
1716 López Moreno Francisco 3300 1768 Pertiñez García Francisco 12000
1717 Luján Canalejo Miguel 4500 1769 Pertiñez García Mariano 32000
1718 Luján Torres Miguel 6700 1770 Pertiñez Mendigorri Manuel 59600
1719 Marín Navarro Rafael 17600 1771 Pertiñez Mendigorri Pedro 19500
1720 Martín Arcos Rafael 2400 1772 Pertiñez Rodríguez Pedro 2700
1721 Martín Delgado Carmen 2500 1773 Pertiñez Sánchez Manuela 7200
1722 Martín Martín Juan 8400 1774 Pertiñez Solera Fernando 6300
1728 Martín Morales Eduardo 9000 1775 Pino García Juan Manuel 4000
1724
1725

Martin Rodríguez José 
Mateos Castro losé

9500
2200

1776
t w 1

Pino Polo Francisca 
Polo Díaz Francisco.

5400
08QQ
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Numero Número Número Número
de

ordeu HOMBRES ¥  APELLIDOS
de piantena 

de la
de

orden HOMBRES ¥  APELLIDOS de planfcftfl 
de Ja

genera!. concesión genera! c<mo€8Íótt

1778 Polo Jiménez Juan B. 2800 1838 Salas Ruiz José 2800
1779 Polo Mesa Andrés, 3200 1839 Sánchez Castro Pedro 3300
1780 Polo Mesa Cristóbal 2000 1840 Sánchez Delgado José 7200
1781 Polo Montoro Cristóbal 6300 1841 Sánchez Franco Salvador 6400
1782 Polo Montoro José 9000 1842 Sánchez García Antonio 7000
1783 Polo Montoro Manuel 12500 1843 Sánchez García Francisco 4300
1784 Polo Pérez Manuel 4400 1844 Sánchez Jiménez Adeiaido 8000
1785 Polo Rodríguez Cristóbal 4200 1845 Sánchez Jiménez Gabriel 9000
1786 Polo Rodríguez Federico 7300 1846 Sánchez Jiménez Sebastián 4900
1787 Polo Rodríguez Sebastián 6300 1847 Sánchez Moreno José 5400
1788 Polo Ruiz Cristóbal 8300 1848 Sánchez Moreno Manuel 2200
1789 Polo Ruiz José 7700 1849 Sánchez Rodríguez Francisco (raa-
1790 Polo Ruiz Pedro 6400 yor) 8800
1791 Polo Sánchez Manuel 4300 1850 Sánchez Rodríguez Francisco (me
1792 Polo Sánchez Pedro 5900 nor) 6800
1793 Polo Vaca Francisco 6300 1851 Sánchez Rodríguez Manuel 8000
1794 Pulido Carrasco Juan 11400 1852 Sánchez Rodríguez Tomás 2400
1795 Raigón Gómez Guillermo 4000 1853 ;Sánchez Raíz Manuel 5300
17§6 Rattazzr Isabel 24000 1854 Sánchez Torralvo José 9600
1791? Reina García Antonio 9000 1855 Segura Sánchez José 5000
1798 Reina García juau 6700 1856 Serrano Bertos José 2200
1799 Rivas Garzón José 4000 1857 Serrano Díaz Francisco 16800
1800 Rodríguez Bertos Mauuel 14400 1858 Serrano García Antonio 6400
1801 Rodríguez Bueno José 18600 7859 Serrano Izquierdo Jo sé ’ mo
1802 Rodríguez Canalejo Manuel 9000 1860 Serrano Perlinos Francisco 19200
1803 Rodríguez Delgado Manuel 11000 1861 Serrano Rodríguez Concepción 2800
1804 Rodríguez García Antonio 6800 1862 Serrano Rodríguez Francisco 12700
1805 Rodríguez García Francisco (menor) 9000 1863 Serrano Rodríguez Salvador 3000
1806 Rodríguez Jiménez Antonio 56QQ 1864 Serrano Sánchez José 2200
1807 Rodríguez Jiménez Gabriel 5600 1865 Solera Ortega Félix 6700
1808 Rodríguez Martín Antonio 8íOO 1866 Solera Pertiñes Francisco 7200
1809 Rodríguez Morales Antonio 18000 1867 Soriano Capitán Soledad 2200
1810 Rodríguez Morales Francisco 5200 1868 Torribas Muñoz Miguel 7200
1811 Rodríguez Pérez Salvador 4000 1869 Torres Alcoba Autonio 8100
1812 Rodríguez Polo Cristóbal 11200 1870 Torres Bertos Manuel 5400
1813 Rodríguez Ruiz Antonio 3300 1871 Torres Donaire Manuel 6600
1814 Rodríguez Ruiz Juan 4800 1872 Torres González Rosa 5400
1815 Rodríguez Ruiz Manuel 3200 1873 Torres Martín Sebastián 16100
1816 Rodríguez Sánchez Antonio 9000 1874 Torres Rodríguez Alfonso 8800
1817 Román Nieto Manuel 10000 1875 Torres Ruiz Antonio 13600
1818 Román Rodríguez Isidro 5200 1876 Vaca García Miguel 5400
1819 Román Rodríguez Juan 2800 . 1877 Vargas Moreno Juan 4100
1820 Ruiz Carrasco Manuel 7400 1878 Velasco Madrid Antonio 6500
1821 Ruiz Delgado Manuel 4400 1879 Vizaira Canalejo Luis 6300
1822 Ruiz Donaire Antonio 8100
1823 Ruiz Donaire Rafael 3800 Término municipal de Go/ar.
1824 Ruiz García Antonio 2800 1880 Ariza Garzón Fernando 10300
1825 Ruiz García Juan de Dios 7200 1881 Ariza Garzón Juan 10200
1826 . Ruiz Martín José 4800 1882 Domínguez Rivero Ramón 4600
1827 Ruiz Ortega Antonio 8100 1883 Gómez Alguacil Sebastián 9000
1828 Ruiz Pertiñes Francisco 3300 1884 Rodríguez Rivero Roque 7200
1829 Ruiz Pertiñes José (menor) 3800 1885 Villanova Rattazi Luis 22500
1830
1831

Ruiz Pino Alejandro 
Ruiz Ruiz Antonio

4800 • 
10900 Término municipal de Granada.

1832 Ruiz Ruiz José 12900 1886 Aguilera Machado José 10400
1833 Ruiz Ruiz Manuel 7700 1887 Aivar Molina Antonio 6400
1834 Ramírez Moreno Francisco 4000 1889 Aivar Pérez José 9400
1835 Sniz Sánchez Rafael 3500 1890 Alabarse Pérez Francisco 4000
1836 Ruiz Solera Francisco 2000
1187 Ruiz Zamora Manual 7000 ' (Continuará)

4800


